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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  

                                                                                                            

Florencia, Caquetá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio 

pertinente del caso sub examine, encontramos que mediante auto del veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023)1, este despacho dispuso: 1) abrir a pruebas y 2) requerir 

a entidades para que dieran cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio datado 

veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)2.  

 

En cumplimiento a lo requerido en el auto del veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno 

(2021)3 se otea respuesta del seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)4 por parte de la 

Secretaria De Planeación Municipal De San Vicente del Caguán a través de la cual 

informa respecto a la certificación de zona de riesgo del predio denominado “EL VERGEL”, 

lo siguiente:  

 
De lo expuesto, se podría determinar -en primera medida- cumplimiento a la orden emitida 

en el ordinal octavo del auto admisorio; sin embargo, no se puede extraer respuesta alguna 

sobre el interrogante de que, si dicho riesgo es mitigable “en caso positivo, qué obras se 

requerirían para prevenirlo”. En estos términos, se requerirá a la Secretaria De Planeación 

Municipal De San Vicente del Caguán para que, de manera inmediata de cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral octavo del auto admisorio, de acuerdo a las 

consideraciones esgrimidas en el presente proveído, so pena de las sanciones a las que 

haya lugar por su incumplimiento. 

 

Por otro lado, se tiene que mediante providencia del veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023)5 en el numeral “1.3” se decretó la práctica de inspección ocular sobre el  

predio objeto de restitución. Para tal fin se ofició a la Unidad de Restitución de Tierras y 

se les concedió un término no mayor a 20 días, sin embargo, y vencido el plazo otorgado se 

evidencia que a la fecha no se ha allegado el informe de cumplimiento de la orden referida. 

Teniendo en cuenta lo antes manifestado, se requerirá a la entidad aludida para que de 

manera inmediata cumpla con lo dispuesto. Indicándoles que, de seguir omitiendo el 

cumplimiento de las diferentes órdenes dadas por el despacho, se dará apertura de incidente 

de desacato de conformidad con el artículo 129 de la ley 1564 de 2012, con la 

correspondiente compulsa de copias a los organismos disciplinarios pertinentes. 

 

 
1 Consecutivo 54 del Portal de Tierras  
2 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
3 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
4 Consecutivo 58 del Portal de Tierras 
5 Consecutivo 54 del Portal de Tierras  

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas. 

Solicitantes: ELADIO HERRERA RAMÍREZ y EMELINA RICO VASQUEZ 

Predio: “EL VERGEL identificado con folio de matrícula No. 425-70258 y ficha predial No. 

187530001000000670001000000000, vereda La Danta, Municipio de San Vicente del Caguán 

(Caquetá)”. 
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En ese mismo sentido, frente a lo requerido en el auto de fecha diecinueve (19) de octubre 

de dos mil veintidós (2022)6, encontramos el informes rendido por el Comité de justicia 

transicional de San Vicente del Caguán, el cual se ordenará su inclusión en el expediente 

digital para su posterior estudio en la etapa judicial correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

 

I. RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE SAN 

VICENTE DEL CAGUÁN, para que, de manera inmediata de cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral octavo del auto admisorio datado veintisiete (27) de enero de dos 

mil veintiuno (2021)7 de acuerdo a las consideraciones esgrimidas en el presente proveído, 

so pena de las compulsas de copias a los organismos disciplinarios y penales a las que haya 

lugar por su incumplimiento. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la a la Unidad de Restitución de Tierras – Territorial Caquetá 

para que de manera inmediata se sirvan de cumplir con la orden dada en el auto de fecha 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)8 numeral “1.3”. Indicándoles que, de 

seguir omitiendo el cumplimiento de las diferentes órdenes dadas por el despacho, se dará 

apertura de incidente de desacato de conformidad con el artículo 129 de la ley 1564 de 2012, 

con la correspondiente compulsa de copias a los organismos disciplinarios pertinentes. 

 

TERCERO: ADVERTIR de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea el 

incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la 

información que se solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de 

la Ley 1448 de 2011. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, 

dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 

 
6 Consecutivo 34 del Portal de Tierras  
7 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
8 Consecutivo 54 del Portal de Tierras  


